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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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RADICACIÓN 22   88001-4003-001-2022-00078-00 

REFERENCIA Ejecutivo singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO Sandra Maritza García Vargas 

 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial 

allegado por el apoderado judicial de la entidad financiera demandante, por medio del cual 

solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de 

las medidas cautelares, y la entrega de los dineros que se encuentren consignados por cuenta 

del sub – lite a la ejecutada. En atención a ello, le informo que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, se constató que por cuenta del presente proceso no se hallan 

dineros consignados. 

  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase a usted proveer 

 

JENIFFER BERNARD BARRETO 
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